
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MUNDOSERVICORP S.A., 
CELEBRADA EL DÍA 29 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

En el cantón Guayaquil provincia del Guayas, a los 29 días del mes de marzo del dos 
mi dieciséis, a las 3 horas con 20 minutos, en la sala de sesiones de las oficinas 
ubicadas en la esquina de las calles Dáties 416 y Calle Sexta en la cudadela Urdesa, 
se reúne la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas de la compañía 
MUNDOSERVICORP S.A. con la asistencia de los sguentes accionistas la señora 
NARCISA MOLINA JARAMILLO , por sus propios derechos, propietaria de quinientas 
acciones ordinaria y nominativa de un dólar equivalente al 50% del capital social y la 
señora MARIA PIA MOLINA MOLINA por sus propios derechos, propietaria de 
quinientas acciones ordinaria y nomiativa de un dólar, equivalente al 50% del capital 
social, Todas las acciones están pagadas en su totalidad y todos los accionistas son de 
nacionalidad ecuatoriana 

Preside la Junta, la señora Bianca Nieto Molina y actúa como Secretano, el señor 
Francisco Molina Jaramillo, en su calidad de Gerente General de la compañía, quien 
constató que en la reunión se encontraba representado el equivalente el cien por ciento 
(100%) de la totalidad de capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo que 
asciende a la suma de Mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1 000) 

Una vez instalada la Junta, el Secretario procedió a levantar la lista del accionista 
asistentes y el número de votos que representa, informando a la sala que se encuentran 
presente la accionista, Mania Pía Molina Molina, que representan el cincuenta por ciento 
(50%) del capital suscrito y pagado de la sociedad, esto es la suma de Quinentos 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 500), dividido en acciones de un valor 
nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$! 00) cada una de ellas, y 
la señora NARCISA MOLINA JARAMILLO que representan el cincuenta por ciento 
(50%) del capital suscrito y pagado de la sociedad, esto es la suma de Quinientos 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 500). dividido en acciones de un valor 
nominal de Un dólar de los Estados Unidos de Aménca (US$! 00) cada una de ellas, 
en consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 237 de la Ley de 
Compañías, existe el quórum legal y estatutario para la instalación de la Junta, por lo 
que la Presidenta Ad-Hoc declara instalada la misma 

Con tal decisión, la Presidenta Ad-Hoc de la Junta dispone que se entre a conocer el 
rmer punto del orden del día, para lo cual se dispone que por Secretaría se de lectura 
al informe del Comisario de la compañía, Alfredo Barrezueta Bohórquez, por el ejercicio 
económico del año 2015, el cual una vez concluido, se somete a votación, siendo 
aprobado unanimidad, agregándose dicho informe al Expediente de esta acia como 
“anexo No. 1 

“Terminado el punto, la Presidenta Ad-Hoc dispone que se entre a conocer el segundo 
punto del orden del día, para lo cual toma la palabra el señor Francisco Molina 
Jaramillo, Gerente General de la compañía, quien procedió a dar lectura a su informe, 
Luego de la lectura del informe, La señora Bianca Nieto Molina somete a votación de 
los accionistas presentes, siendo aprobado por unanimidad, agregándose dicho informe. 
al Expediente de esta acta como anexo No. 2 

  

Terminado el punto, la Presidenta Ad-Hoc dispone que por Secretaría se dé lectura al 
ercer punto del orden del día, hecho lo cual, toma la palabra el señor Francisco Molina 
Jaramillo, quien procede a explicar y analiza, los Estados Financieros de la compañía



cortados al 31 de diciembre del año 2015, se somete a votación de los presentes, 
siendo aprobado por unanimidad de votos, correspondiente al ejercicio económico del 
“año 2015, agregándose dicho informe al Expediente de esta acta como anexo No. 3. 

La Presidenta Ad-Hoc pidió que por Secretaria se dé lectura al cuarto punto del 
orden del día, luego de lo cual tomó la palabra el señor Francisco. Molina Jaramillo, 
quien leyó los resultados registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias de la 
compañía cortada al 31 de diciembre del 2015 Concluida la lectura, explica el señor 
Francisco Molina Jaramillo, que corresponde a la presente Junta decidir sobre el destino 
de los beneficios sociales que ha tenido la compañra por el ejercicio económico del año 
2015 Toma la palabra la señora Bianca Nieto Molina quien pregunta a los accionistas 
presentes si aprueban los resultados de la cuenta de pérdidas y ganancias. Las 
accionistas presentes aprueban los resultados e indican que destino de los beneficios 
sociales se resuelva en una nueva Junta de Accionistas. Aprobados resultados de l 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio económico del año 2015 de la compañia, 
se agregan al Expediente de esta acta como Anexo No 4. 

  

No existiendo ningún otro asunto que tratar la Señora Presidenta Ad-Hoc concede un 
receso para que se elabore el Acta de la presente Junta Concluida, se reinicia la 
presente Junta General ordinaria de Accionistas de la Compañía MUNDOSERVICORP. 
S.A. para lo cual fima la Presidenta Ad.Hoc de la Junta y Secretario que certifica” - 

RAZON; Certico que la presente copia certíicada es fiel copia del onginal que reposa 
en el arehwo a mi cargo, al cual me remito en caso de ser necesario - 

Guayaquil 29 de marzo' del 2016 

FRANCISCO MOLINA JARAMILLO 
SECRETARIO


